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Como quiera que se reúnen los presupuestos contemplados en el art.301 del CGP, el 
Despacho dispondrá que el demandado se notificó por conducta concluyente y a través 
de apoderado judicial contesto la demanda y propuso excepciones. 
 
De las excepciones de mérito propuestas córrase traslado al demandante en la forma 
prevista en el art. 110 del C.G. del P, secretaria proceda de conformidad. 
 
Atendiendo el memorial poder, dispone el Despacho reconocer personería jurídica al 
Dr. HAROLD ENRIQUE PATERNINA PÉREZ como apoderado judicial del demandado 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Por la Secretaria del Despacho cúmplase lo dispuesto en auto del 16 de febrero de 
2021 inciso 1.  
 
La parte demandante proceda  a cumplir con lo dispuesto en el auto admisorio de la 
demanda  inciso 5.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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